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Orden del día 

A-ASUNTOS ENTRADOS 

 

C- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 

 

1-Expte.  Nº 6190-S-2021: Proyecto de Ordenanza Reserva Natural Santa Catalina.  

  Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

La Comisión de Ecología y Desarrollo Económico ACONSEJA SANCIÓN FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 20 al 25 del presente. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCIÓN FAVORABLE con 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 32 al 38 del 
presente. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA 
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES en Minoría al Proyecto de 
ORDENANZA que se detallan a fojas 41 al 47 del presente. 

 

2-Expte. Nº 6283-S-2021: Proyecto de Ordenanza de Publicidad mediante anuncios. 

   Secretaría de Desarrollo Urbano. 

La Comisión de Obras y Servicios Públicos ACONSEJA SANCIÓN FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 2 al 40 del presente. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA 
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se 
detallan a fojas 46 al 71 del presente. 
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3-Expte. Nº 6281-S-2021: Proyecto de Ordenanza de Asignaciones Familiares. 

  Secretaría de Hacienda. 

Las Comisiones de Trabajo y Seguridad Social y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCIÓN FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 8 y 9 del 
presente. 

La Comisión de Trabajo y Seguridad Social ACONSEJA SANCIÓN FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES EN MINORIA, al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 
10 y 11 del presente. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA 
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES EN MINORIA, al Proyecto de 
ORDENANZA que se detallan a fojas 15, 16 y 17 del presente. 

 

 

4-Expte. Nº 537-C-2021: Proyecto de Ordenanza - Promueve la edificación de un 

Monumento a los nuevos Héroes Civiles Covid-19 en la plaza La Cruz. 

  Concejal Ibáñez, Esteban H. 

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Obras y Servicios Públicos 
ACONSEJAN SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de 
ORDENANZA que se detallan a fojas 7 y 8 del presente. 
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5-Expte. Nº 276-C-2021 (2 Cuerpos): Solicita convocatoria del órgano de seguimiento del 

SIMU. 

   CE.T.U.C. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos, la de Hacienda Impuestos, Tasas y 
Presupuesto y la de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN 
SANCIÓN FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 272 y 273 
del presente. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA 
SANCIÓN FAVORABLE EN MINORIA, al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a 
fojas 277 y vuelta del presente. 

 

6-Expte. Nº 6169-S-2021: Proyecto de Ordenanza Presupuesto Ejercicio Fiscal Período       
2022. 

   Secretaría de Hacienda. 

 Las Comisiones de Hacienda Impuestos, Tasas y Presupuesto y la de Legislación, 
Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCIÓN FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 27 al 29 del 
presente. 

 

7-Expte. N° 6052-S-2021: Proyecto de Ordenanza Tarifaria Período 2022. 

  Secretaría de Hacienda. 

Las Comisiones de Hacienda Impuestos, Tasas y Presupuesto y la de Legislación, 
Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCIÓN FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 174 a 202 del 
presente. 
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8-Expte. Nº 2530-S-2021:  Cuenta de Inversión Ejercicio 2020. 

  Secretaría de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCIÓN 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 94 del presente. 

 

9-Expte. N° 317-C-2020: Solicita Donación de terreno. 

 Club Náutico Río Paraná Corrientes. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCIÓN FAVORABLE al Proyecto de 
ORDENANZA que se detallan a fojas 41 y 42 del presente. 

 

10-Expte. N° 14-E-2019:  Situación del inmueble propiedad del Club Atlético    Sapucay 

s/ retrocesión de dominio. 

 Escribanía Municipal. 

 La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA 
SANCIÓN FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detallan a fojas 72 del 
presente. 
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PRESIDENTE 

                                       Dr.  Alfredo O. Vallejos. 

 
VICE-PRESIDENTE  1° 

  Dn. Julián Miranda Gallino. 

 

VICE-PRESIDENTE  2° 
Lic. Mercedes Mestres 

 
SECRETARIO                                    

Dr.  Fabrizio A. Sartori. 

 
PROSECRETARIA 

  Dra.  Shirle Silvana Serra. 

 

    CONCEJALES 
 

Dña. Ma. Lorena Acevedo Caffa.  

Dr.  Eduardo A.  Achitte. 

Dr.  Lisandro C.  Almirón.  

Dr. Juan C. Yamandú Barrios.  

Prof. María M. Duartes. 

Prof. Ma. de las Mercedes Franco Laprovitta. 

Dra. Gabriela A. Gauna.   

Dr. Esteban H. Ibáñez.                                     

Dn. Nelson F. Lovera. 

Dra. Melissa V. Mecca. 

Arq. Nahuel E. Mosquera 

Dr. Alfredo F. Nieves. 

Dra. Ma. Florencia Ojeda. 

Dña. Cecilia I. Ojeda Duarte. 

Dn.  Héctor R.  Torres. 

                                   Lic.  Prof.  Sofía Vallejos. 


